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CLARA MONROBÉ CARDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN,   

 

ANUNCIO: 

 

Que, por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente, celebrada  

con fecha 5 de diciembre de 2023, se ha aprobado definitivamente la modificación 

parcial incluyendo la subsanación de las normas urbanísticas de la innovación del 

ámbito E-8, procediéndose a su inscripción en el Registro de Planeamiento con el 

número de asiento 59. 

El presente anuncio se publicará en BOP y tablón de anuncios municipal, Portal 

de Transparencia y sede electrónica del Ayuntamiento, en los  siguientes enlaces: 

 

Certificado: 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/CertPleno_

05-12-233Punto3aprobdefE8.pdf 

  

Documento Técnico: 
https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/ANEXO-

MODIFICACIN_NNUU_E-8.pdf 

 

 

En Bollullos de la Mitación a, fecha la de la firma electrónica.  

 

La Alcaldesa 

Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas 
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